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Introducción 

La cantidad de la alimentación debe ser suficiente para cubrir las exigencias calóricas del organismo 

y mantener el equilibrio de su balance. El cuerpo humano debe reponer la cantidad calórica 

consumida, mediante un adecuado aporte de alimentos, especialmente los energéticos.  

Las proteínas, minerales, vitaminas y agua forman parte del organismo. Una vez utilizadas estas 

sustancias, los metabolitos finales son eliminados. Toda sustancia eliminada debe reponerse en 

cantidad y calidad. Un balance normal permite recuperar o conservar el estado de salud.  

Si la alimentación cumple con esta ley se considera suficiente. De lo contrario, al no cubrir las 

exigencias calóricas o la cantidad de nutrientes para mantener el balance, la alimentación será 

insuficiente, mientras que, si el aporte es superior a las necesidades, será excesiva. 
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El régimen de alimentación debe ser completo en su composición para ofrecer al organismo todas 

las sustancias que lo integran. El organismo, unidad indivisible biológicamente, está formado en 

última instancia por células, y éstas a su vez, por sustancias elementales. Por lo tanto, para 

mantenerse saludable es imprescindible ingerir todos los principios nutritivos que integran el 

organismo y ello se cumple al ingerir diversos alimentos en adecuadas cantidades y proporciones.  

Si la alimentación cumple con esta ley se considera completa. En cambio, si falta un principio 

nutritivo o está extremadamente reducido, será una alimentación carente. 

Las cantidades de los diversos principios nutritivos que integran la alimentación deben guardar una 

relación de proporciones entre sí.  Los distintos componentes de la alimentación no deben 

administrarse arbitrariamente porque si bien se puede suprimir el hambre, se corre el riesgo de 

carecer de algunos principios nutritivos. Para lograr esta relación armónica en las cantidades de los 

nutrientes, el aporte calórico diario debe ser el siguiente: 50- 60% de hidratos de carbono, 10- 15% 

de proteínas y 25- 30% de grasas. Suele suceder que el aporte diario de grasas es bastante mayor a 

este 25-30% por lo que se producen acumulaciones de grasas. Entonces será necesario bajar el 

porcentaje de grasas que se ingieren por un lado pero también estimular la lipólisis para deshacerse 

de las grasas ya acumuladas a través del ejercicio físico y de tratamientos anticelulíticos.  

Si la alimentación cumple con esta ley se considera armónica. Mientras que, si los nutrientes no 

guardan la proporcionalidad adecuada, será una alimentación disarmónica. 

 



La finalidad de la alimentación está supeditada a su adecuación al organismo. 

La alimentación debe satisfacer todas las necesidades del organismo y debe adaptarse al individuo 

que la ingiere. Esta adecuación será en función de sus gustos, hábitos, tendencias y situación 

socioeconómica. Y en el caso de ser un individuo enfermo, se tendrá en cuenta el estado del 

aparato digestivo, las perturbaciones del órgano o sistemas enfermos y el momento evolutivo de 

la enfermedad.  

Si la alimentación cumple con estas leyes se considera adecuada. 

 

 

Las personas tienen sus propias preferencias, rechazos y creencias respecto a los alimentos, 

y muchas son conservadoras en sus hábitos alimentarios. Se tiene la tendencia a aceptar lo 

que las madres preparaban, los alimentos que se servían en ocasiones festivas o los que 

consumían lejos de casa con amigos y familiares durante la infancia. Los alimentos que los 

adultos comieron durante la infancia raramente no son aceptados posteriormente. 

Sin embargo, lo que una sociedad considera como normal o inclusive muy deseable, otra lo 

puede considerar como repulsivo o inaceptable. Muchas personas en Asia, África, Europa y 

el continente americano generalmente consumen y aprecian la leche animal, pero en China, 

rara vez se consume. Las langostas, los cangrejos y los camarones se consideran alimentos 

valiosos y delicados por muchas personas en Europa y América del Norte, pero son 

repulsivos para otras tantas en África y en Asia, sobre todo para quienes viven lejos del mar. 

Los franceses comen carne de caballo y los ingleses generalmente no. Muchas personas se 

deleitan con carne de monos, serpientes, perros y ratas o comen ciertos tipos de insectos, 

muchas otras encuentran que estos alimentos son muy desagradables. La religión puede tener 

una importante función en prohibir el consumo de ciertos platos. Por ejemplo, ni los 

musulmanes ni los judíos consumen cerdo, mientras los hindúes no comen carne y con 

frecuencia son vegetarianos. 

Los hábitos alimentarios difieren mucho con respecto a cuáles son los alimentos de origen 

animal que se prefieren, gustan y consumen. Los alimentos en cuestión, comprenden muchos 

que son ricos en proteína de buena calidad y que contienen hierro hemínico, los cuales son 

nutrientes importantes. Las personas que no consumen tales alimentos carecen de la 

oportunidad de obtener con facilidad estos nutrientes. Por otra parte, quienes consumen en 

exceso carne animal, algunos alimentos marinos, huevos y otros alimentos de origen animal 

tendrán cantidades indeseables de grasa saturada y de colesterol en la dieta. El consumo 

equilibrado es la clave. 

Relativamente pocas personas o sociedades se oponen al consumo de cereales, raíces, 

legumbres, hortalizas o fruta. Pueden tener fuertes preferencias y gustos, pero la mayoría de 

quienes comen maíz también comen arroz, y casi todos lo que comen arroz, comerán 

productos a base de trigo. 

Se dice con frecuencia que los hábitos alimentarios rara vez o nunca cambian y que son 

difíciles de modificar. Esto no es cierto; en muchos países los alimentos básicos actuales no 



son los mismos que se consumieron inclusive hace un siglo. Los hábitos y las costumbres 

alimentarias cambian y pueden ser influenciadas en formas diferentes. El maíz y la yuca no 

son nativos de África, aunque ahora son importantes alimentos básicos en muchos países 

africanos. Las patatas se originaron en el continente americano y más adelante se convirtieron 

en un importante alimento en Irlanda. 

Las preferencias alimentarias no se establecen ni se eliminan por caprichos y aficiones. 

Frecuentemente los ajustes se originan en cambios sociales y económicos que se llevan a 

cabo en toda la comunidad o sociedad. El asunto importante no es qué tipo de alimentos se 

consume sino más bien, cuanto de cada alimento se come y cómo se distribuye el consumo 

dentro de la sociedad o de la familia. 

La tendencia de muchos asalariados es gastar la mayoría de su sueldo en pocos días después 

de haberlo recibido, casi siempre resulta en una dieta familiar de valor nutritivo variable. La 

familia come mucho mejor justo después de un día de pago que antes del siguiente. Los 

salarios muchas veces se reciben mensualmente y, por lo tanto, parece indudable que un 

cambio a pagos semanales mejoraría la dieta del asalariado y de su familia. 

La persona que controla las finanzas familiares influye (deliberadamente o sin intención) en 

la dieta de la familia y los alimentos que se dan a los niños. En general, si las madres tuviesen 

algún control sobre las finanzas, la dieta familiar sería mejor. Cuando la madre tiene poco 

control sobre los ingresos de la familia, los arreglos alimentarios pueden volverse casuales o 

inclusive peligrosos. 

La educación nutricional ha tenido una importante influencia en los hábitos alimentarios, 

pero no siempre ha sido positiva. Felizmente, ya pasó el momento en que los nutricionistas 

promovían costosos alimentos ricos en proteínas a personas que no los podían comprar. 

Desgraciadamente, la tendencia de escoger alimentos o nutrientes sea para promoverlos o 

para prohibirlos, no ha desaparecido, como tampoco la tendencia a tratar de enseñar mediante 

el temor y quitando el placer de comer. Sin embargo, el cambio siempre surge en forma lenta 

y los antiguos hábitos difícilmente terminan; las personas a que aprendieron estas antiguas 

lecciones son aún responsables de alimentarse a sí mismas y a sus familias, y pueden 

encontrar que es problemático cambiar de nuevo. 
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